
Dirección:  Educación Municipal 

Trámite o Servicio Gestión de apoyos y recursos para el 

mejoramiento de los planteles escolares. 

Descripción del Trámite o 

Servicio 

Apoyo en las gestiones requeridas para el 

mejoramiento de la infraestructura, mobiliario y 

equipo electrónico de los plantes. 

Responsable del trámite Prof. Raúl Hurtado Pérez 

Director de educación municipal 

Correo electrónico: educacion@tonala.gob.mx 

¿Qué debo saber del trámite o servicio? 

  

Modalidades Presencial. 

Tipo de trámite o servicio 
Administrativo 

 Pre-requisitos para el 

trámite 

Presentar oficio con la solicitud del apoyo con 

los siguientes datos:  

– Datos del plantel. 

– Los que se mencionan en el formato de 

diagnóstico. 

– Señalar las necesidades del plantel 

Trámite o servicio como 

requisito 

Documento de petición o gestión de 

requerimiento. 

Efectos de la eliminación del 

trámite o servicio 

No aplica. 

Medio de presentación del 

trámite o servicio 

Por escrito. 

Datos requeridos Datos del centro escolar, domicilio, teléfono, 

correo electrónico. Datos del Director del 

plantel, número de alumnos, requerimiento del 

plantel. 

Documentos requeridos Oficio de requerimiento  

Cantidad a pagar No tiene costo. 

Plazos máximos de 

respuesta 

El tiempo que tarden en responder las 

dependencias ante las que se gestione el 

apoyo. 

Plazo de apercibimiento No aplica. 

Ficta No aplica. 

Tipo de resolución del 

trámite o servicio 

De acuerdo a las dependencias que se gestione 
el apoyo. 



Vigencia del documento No aplica. 

Criterios de resolución del 

trámite 

Que se reúnan los requisitos establecidos para 

el apoyo. 

 

¿Dónde puedo realizar mi trámite o servicio?  

Dependencia u organismo En la Dirección de Educación Municipal. 

Oficina donde se realiza el 

trámite o servicio 

Edificio de Casa de la Cultura, calle Morelos 

#180, Segunda Planta Col. Centro, Tonalá, 

Jalisco. 

Teléfono 33 35 86 60 00 Ext. 1540/ 1541/ 1542 

Horario de atención al 

público 

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Atención personalizada. 

  

Fundamento Jurídico  

Fundamento jurídico que da 

origen al trámite 

Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, Art. 168 y 169 

Unidad responsable de 
quejas y denuncias 

Órgano interno de Control 

Datos del responsable de 
quejas y denuncias 
  

Lic. Juan José de Anda González 

Teléfono: 33 36 83 02 99 

Domicilio: Francisco I. Madero 84-A Tonalá, 

Jalisco. 
Email: organointernodecontrol@tonala.gob.mx 

 


